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Artículo 2. Ámbito funcional.

El ámbito funcional del Acuerdo comprende a todas las empresas y
trabajadores del sector del metal tanto en el proceso de producción como
en el de transformación de sus diversos aspectos y almacenaje, incluyén-
dose, asimismo, a aquellas empresas, centros de trabajo o talleres en las
que se lleven a cabo trabajos de carácter auxiliar, complementarios o afines
de la siderometalurgia, o tareas de instalación, montaje o reparación inclui-
das en dicha rama o en cualquier otra que requiera tales servicios.

También estarán afectadas por el Acuerdo las industrias de fabricación
de envases metálicos y boterío, tendidos de líneas eléctricas e industrias
de óptica y mecánica de precisión, así como aquellas nuevas actividades
afines o similares a las incluidas en el párrafo anterior.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Este Acuerdo será de aplicación en todo el territorio español y se
aplicará, asimismo, a los trabajadores contratados en España al servicio
de empresas españolas en el extranjero.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». Su duración será indefinida en tanto las partes no
acuerden su renegociación.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

Formando este Acuerdo un todo orgánico, si por sentencia de órgano
judicial se declarara nulo alguno de sus artículos, se considerará igualmente
nulo todo su contenido, salvo que, por alguna de las partes firmantes,
se solicitara la intervención de la Mesa Permanente, y ésta, en el término
máximo de dos meses, diera solución a la cuestión planteada, renegociando
de inmediato el contenido de los artículos afectados por la sentencia.

Artículo 6. Objeto y finalidad del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo tiene por objeto el desarrollo y actualización
de las capacidades profesionales de los trabajadores y empresarios del
sector del metal con el fin de contribuir a la determinación de las cua-
lificaciones y competencias profesionales específicas del sector, como base
para la identificación de la formación, orientación e inserción profesional
más adecuadas a las necesidades individuales y colectivas de los traba-
jadores y las empresas.

2. Las organizaciones firmantes de este Acuerdo instrumentarán un
sistema capaz de lograr un tratamiento global, coordinado y flexible de
las políticas activas de empleo que oriente las acciones formativas hacia
las necesidades de cualificación que requieren los procesos productivos
y el mercado de trabajo del sector, promoviendo dicha formación y cua-
lificación profesional entre los diversos colectivos, empresas y organiza-
ciones sindicales y empresariales del sector del metal.

Artículo 7. Recursos y medios.

Para la ejecución de los objetivos señalados en el artículo anterior,
las organizaciones firmantes de este Acuerdo recabarán el concurso y los
medios financieros necesarios de las Administraciones Públicas compe-
tentes, con sujeción plena a las normas legales correspondientes.

Artículo 8. Colaboración y desarrollo.

Las organizaciones signatarias que asumen directamente los compro-
misos y obligaciones que se derivan de este Acuerdo establecerán los pro-
cedimientos y competencias para que sus organizaciones miembro cola-
boren en el desarrollo de la gestión de las acciones de formación y cua-
lificación profesional, al amparo de la negociación colectiva en el ámbito
correspondiente.

Artículo 9. Reglamento de aplicación del Acuerdo.

Las partes se comprometen a elaborar y suscribir, en el más breve
plazo posible, el Reglamento de aplicación de este Acuerdo, que estará
dotado de la misma naturaleza y eficacia.

Artículo 10. Instrumentos de gestión y colaboración.

Para la gestión de los aspectos recogidos en el artículo 6, las partes
podrán constituir una fundación de carácter paritario, la cual desarrollará
todo tipo de actividades formativas, de prospección y orientación, enca-
minada a fomentar la formación y cualificación y su adaptación a las
necesidades del sector.

Dicha fundación podrá establecer y suscribir contratos-programa y Con-
venios de colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
Ministerio de Educación, Instituto Nacional de Empleo, con el Instituto
Nacional de las Cualificaciones y con los órganos competentes de las Comu-
nidades Autónomas y demás instituciones y entidades, tanto de derecho
público como de derecho privado, nacionales o extranjeras.

10217 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de abril
de 2002, del Instituto de la Mujer, por la que se convoca
la concesión de subvenciones sometidas al régimen general
de subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y de sus organismos adscritos, en las áreas de com-
petencia del Instituto de la Mujer durante el año 2002.

Advertidos errores en la Resolución de 1 de abril de 2002, del Instituto
de la Mujer, por la que se convoca la concesión de subvenciones sometidas
al Régimen General de Subvenciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y de sus organismos adscritos, en las áreas de competencia del
Instituto de la Mujer durante el año 2002, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 105, de 2 de mayo, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 16154, primera columna, apartado octavo, párrafo pri-
mero, donde dice: «... artículo 7, punto 1...», debe decir: «... artículo 7,
punto 2...».

En la página 16154, segunda columna, apartado octavo, letra d), donde
dice: «... apartado quinto...», debe decir: « apartado sexto...».

En la página 16155, «Anexo II Logotipo», se ha omitido la descripción
«Subvencionado por» que debe figurar fuera del recuadro del logotipo de
la siguiente forma:

Subvencionado por:

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10218 ORDEN APA/1182/2002, de 9 de mayo, por la que se ratifica
el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Car-
ne de Cantabria» y su Consejo Regulador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto
1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el procedimiento para
la tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario
de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones Geo-
gráficas Protegidas, para la aplicación del artículo 5.5. del Reglamento
(CEE) 2081/92, del Consejo, de 14 de julio de 1992, relativo a la protección
de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los
productos agrícolas y alimenticios, se podrá conceder una protección tran-
sitoria nacional a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de
registro a la Comisión Europea.

Examinada la solicitud de registro como Indicación Geográfica Pro-
tegida para la «Carne de Cantabria», que se ajusta a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) 2081/92 y a la Ley 25/1970 y disposiciones comple-
mentarias, y aprobado el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida



BOE núm. 127 Martes 28 mayo 2002 19019

«Carne de Cantabria» y su Consejo Regulador, por Orden de 10 de sep-
tiembre de 2001, del la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
4188/1982, de 29 de diciembre, por el que se transfirieron a la Comunidad
Autónoma de Cantabria competencias y funciones del Estado en materia
de denominaciones de origen y viticultura y enología, corresponde al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación conocer y ratificar dicho Regla-
mento.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Ratificación.

Se ratifica con el carácter transitorio establecido en el artículo 5.5.
del Reglamento (CEE) 2081/92, el texto del Reglamento de la Indicación
Geográfica Protegida «Carne de Cantabria» y su Consejo Regulador, apro-
bado por Orden de 10 de septiembre de 2001 de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria, que figura como anexo
a la presente Disposición, una vez que la solicitud de registro ha sido
transmitida a la Comisión Europea.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 2002.

ARIAS CAÑETE

ANEXO

Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Carne de Cantabria»
y su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 1.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre;
en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de marzo; el
Real Decreto 1297/1987, de 9 de octubre, y el Real Decreto 728/1988,
de 8 de julio, por el que se establece la normativa a que deben ajustarse
las Denominaciones de Origen, Específicas y Genéricas de los productos
agroalimentarios no vinicos; el Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo
de 14 de julio de 1992, relativo a la protección de las Indicaciones Geo-
gráficas y de las Denominaciones de Origen de los productos agrícolas
y alimentarios; la Orden de 25 de enero de 1994, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, por la que se especifica la correspondencia
entre la legislación española y el citado Reglamento (CEE) 2081/92 y el
Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para la tramitación de solicitudes de inscripción en el Registro
Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y las Indicaciones
Geográficas Protegidas, queda protegida con la Indicación Geográfica Pro-
tegida «Carne de Cantabria», la carne de ganado vacuno de aptitud cárnica,
nacido, criado y sacrificado en Cantabria, que reuniendo las características
específicas de este Reglamento, cumplan en su producción y elaboración
todos los requisitos exigidos en el mismo y en la legislación vigente.

Artículo 2.

1. La protección jurídica se extiende al nombre de la Indicación Geo-
gráfica Protegida «Carne de Cantabria».

2. Queda prohibida la utilización en otras carnes de vacuno de nom-
bres, marcas, términos, expresiones y signos que por su similitud fonética
o gráfica, puedan inducir a confusión con los que son objeto de este Regla-
mento, aún en los casos en que vayan precedidos por la expresiones «tipo»
«estilo» «gusto» «nacido» «criado» «cebado» «sacrificado en» «despiezado en»
«envasado en» u otras análogas.

Artículo 3.

1. La defensa de la Indicación Geográfica Protegida «Carne de Can-
tabria», la aplicación de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento
de éste, así como el fomento y control de calidad del producto amparado,
quedan encomendados al Consejo Regulador de la Indicación Geográfica
Protegida, a la Oficina de Calidad Alimentaria, a la Consejería de Ganadería,

Agricultura y Pesca del Gobierno de Cantabria y al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

2. En virtud de sus competencias la Oficina de Calidad Alimentaria
aprobará el Manual de Calidad y Procedimientos, elaborado por el Consejo
Regulador en aplicación de la norma EN-45011: Criterios generales relativos
a los organismos de certificación que realizan la certificación de productos,
y que será puesto a disposición de los inscritos.

3. El Consejo Regulador elevará a la Oficina de Calidad Alimentaria
los acuerdos adoptados que afecten a los derechos y deberes de los ins-
critos, para su aprobación por la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca del Gobierno de Cantabria.

CAPÍTULO II

De la producción

Artículo 4.

1. El territorio de reproducción, crianza y engorde del ganado des-
tinado a la producción de carne apta para ser protegida por la Indicación
Geográfica Protegida, comprende el territorio de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

2. Sólo la carne procedente de ganado vacuno de las razas agrupadas
en el tronco Cántabro, bóvido castaño cóncavo (Tudanca, Monchina y Astu-
riana), Pardo Alpina integrada por absorción, y la Limusina adaptada al
medio, así como sus cruces, es apta para suministrar carne protegida bajo
la Indicación Geográfica «Carne de Cantabria».

Artículo 5.

1. La alimentación del ganado destinado al sacrificio, y cuyas carnes
opten a ser protegidas por la indicación geográfica protegida, se adaptará
a las normas tradicionales de aprovechamiento de pastos en Cantabria,
comprendiendo los períodos de pastoreo en el monte, en su caso, según
las peculiaridades típicas y que están ligadas a factores geográficos y socio-
lógicos propios de esta Comunidad Autónoma.

2. En todo caso, los animales deben estar mamando de sus madres
un mínimo de tres meses. Éstas, se manejarán según lo descrito en el
apartado anterior.

3. En la fase del desarrollo postdestete, deben consumir al menos
un 50 por 100 de sus necesidades alimenticias en forma de forrajes pro-
ducidos en Cantabria, esta fase tendrá una duración variable dependiendo
de la edad del destete y peso final al sacrificio.

4. Durante la fase de acabado y en la alimentación suplementaria
a lo largo de todo el ciclo, se utilizarán solamente productos autorizados
por el Consejo Regulador en el Manual de Calidad.

5. En todo caso, queda expresamente prohibido el empleo de pro-
ductos que puedan interferir en el ritmo normal de crecimiento y desarrollo
del animal, así como el de derivados de animales reciclados.

6. El Consejo Regulador propondrá para su aprobación por parte de
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, normas complementarias
relativas al manejo de las explotaciones, a la alimentación y a las carac-
terísticas y calidades de los piensos.

Artículo 6.

1. Todas las reses pertenecientes a una ganadería inscrita en los regis-
tros de la Indicación Geográfica Protegida, reguladas en el artículo 18
del presente reglamento, serán identificables individualmente.

2. La identificación de los animales destinados al sacrificio acogidos
a esta Indicación Geográfica Protegida, se hará con el sistema que a pro-
puesta del Consejo Regulador autorice la Consejería de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, cumpliendo, en todo caso, lo establecido en la legislación
vigente.

3. En las ganaderías inscritas no podrá criarse o cebarse ganado que
pueda dar lugar a confusión con los animales destinados a producir carne
amparada, para ello se deberán establecer las condiciones necesarias para
poder diferenciar su manejo.

4. En los cebaderos inscritos no podrá cebarse ganado que pueda
dar lugar a confusión con los destinados a producir carne amparada.

5. Los cebaderos inscritos se atendrán a las normas de alimentación
que se establecen en este Reglamento.
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6. La carne de las reses no identificadas como establece el punto 2
de este artículo, no podrá ser protegida por la Indicación Geográfica.

Artículo 7.

Considerando la edad y la alimentación a que fueron sometidos los
animales antes del sacrificio, se distinguirán los siguientes tipos:

a) Ternera: Animal que se destina al sacrificio hasta una edad máxima
de doce meses, alimentado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.

b) Añojo: Animal que se destina al sacrificio con edades comprendidas
entre los doce y los veinticuatro meses y que ha sido alimentado de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 5.

c) Novilla: Animal que se destina al sacrificio con una edad com-
prendida entre los veinticuatro y los cuarenta y ocho meses y alimentado
con los recursos establecidos en el artículo 5.

d) Buey: Animal macho, castrado, que ha pasado un mínimo de 14
meses en el pasto y sacrificado con al menos veinticuatro meses, sin que
el período de acabado exceda de cuatro meses.

CAPÍTULO III

De la elaboración

Artículo 8.

El área de elaboración de las carnes protegidas se extiende a todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 9.

El transporte del ganado al matadero se realizará en vehículos ade-
cuados, de forma que el animal no sufra alteraciones o molestias que
puedan afectar a su bienestar o integridad física. Los animales se someterán
a un ayuno mínimo de doce horas antes de proceder a su transporte a
matadero, siendo de aplicación las normas comunitarias, nacionales, y
medidas previstas tendentes a eliminar la tensión nerviosa.

Artículo 10.

1. El sacrificio se realizará únicamente en los mataderos inscritos
en el registro de mataderos de la Indicación Geográfica.

2. El faenado se realizará únicamente en las salas de despiece inscritas
en el registro de la Indicación Geográfica.

3. Los mataderos y salas de despiece deberán reunir las condiciones
técnico-sanitarias exigidas por la legislación vigente.

Artículo 11.

1. En los locales de estabulación de los mataderos inscritos en el
registro de la Indicación Geográfica Protegida existirá, durante el período
de reposo anterior al sacrificio, una perfecta separación entre el ganado
inscrito y el ganado no inscrito.

2. Los animales pertenecientes a ganaderías inscritas deberán llegar
al matadero con la identificación a que se refiere el artículo 6 de este
Reglamento, no pudiendo ser protegida su carne por la Indicación Geo-
gráfica Protegida si carece de dicha identificación.

3. El sacrificio de los animales y el faenado de sus carnes no podrá
ser simultáneo al de otros animales no inscritos, debiendo realizarse por
grupos constituidos por tipos iguales, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 7.

4. En el sacrificio de los animales, el despiece y la manipulación de
las carnes frescas se tendrá en cuenta lo establecido en el capítulo VII
del anexo 1 del Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, y en el resto
de la legislación aplicable.

5. En todo momento deberá ser posible relacionar la canal con el
animal del que proceda.

6. El almacenamiento de las canales protegidas se hará de forma que
no se confundan con las de otros animales no protegidos.

7. Las canales amparadas por esta Indicación Geográfica no podrán
ser congeladas.

Artículo 12.

El Consejo Regulador de la Indicación Geográfica propondrá a la Con-
sejería de Ganadería, Agricultura y Pesca para su aprobación un sistema
de sellado e identificación de las canales y piezas que vayan a ser pro-

tegidas, de forma que permita su identificación en cualquier momento
de su faenado y comercialización.

Artículo 13.

El Consejo Regulador determinará el período de maduración mínimo
de las canales protegidas, según los tipos establecidos en el artículo 7,
en cualquier caso el tiempo mínimo de oreo será de veinticuatro horas.

En ningún caso se efectuará la congelación de canales amparadas por
la Indicación Geográfica.

Artículo 14.

El matadero podrá expedir canales, medias canales o sus cuartos a
las salas de despiece inscritas en los registros, a los mayoristas y minoristas.

Artículo 15.

1. En las salas de despiece, el despiece de las canales y los cortes
de las piezas protegidas por la Indicación Geográfica no podrá ser simul-
táneo con el de otras canales y piezas no protegidas.

2. Las piezas protegidas por la Indicación Geográfica no podrán ser
congeladas.

3. El almacenamiento deberá realizarse de forma que no induzca a
confusiones con otras piezas y sus porciones.

Artículo 16.

1. Las salas de despiece expedirán las piezas de carne y sus porciones
protegidas por la Indicación Geográfica, en envases debidamente precin-
tados, que las protejan de toda contaminación.

2. Los envases irán provistos de etiqueta o contraetiqueta numerada
y expedida por el Consejo Regulador, que deberá ser colocada en la sala
de despiece, de forma que no permita su reutilización.

CAPÍTULO IV

De las características de la carne

Artículo 17.

1. Clasificación de la canales amparadas por la Indicación Geográfica:

Tipo: a) Ternera. Conformación: S.E.U.R.* Engrasamiento: 2-3 (poco
cubierto-cubierto).

Tipo: b) Añojo. Conformación: S.E.U.R.* Engrasamiento: 2-3 (poco
cubierto-cubierto).

Tipo: c) Novilla. Conformación: S.E.U.R.O. Engrasamiento: 2-4 (poco
cubierto-graso).

Tipo: d) Buey. Conformación: S.E.U.R.O. Engrasamiento: 2-4 (poco
cubierto-graso).

El pH será inferior a 6. El oreo será como mínimo de veinticuatro
horas.

2. Las características de la carne amparada por la denominación
serán:

a) Ternera: La carne tendrá un color de rosa claro a rosa, con grasa
de distribución homogénea de color blanco nacarado, músculo de con-
sistencia firme y ligeramente húmeda.

b) Añojo: La carne presentará un color rosa a rojo claro con grasa
de color blanco nacarado, músculo de consistencia firme y ligeramente
húmeda.

c) Novilla: La carne presentará un color rojo claro a rojo, con grasa
de color cremoso, músculo de consistencia firme, infiltrado de grasa y
ligeramente húmeda.

d) Buey: La carne presentará un color rojo claro a rojo, con grasa
de color cremoso, músculo de consistencia firme, infiltrado en grasa y
ligeramente húmeda.

* En las razas monchina y tudanca se admitirán los tipos de conformación O.P. debido
a sus características morfológicas.
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CAPÍTULO V

Registros

Artículo 18.

1. El Consejo Regulador llevará los siguientes registros:

a) Registro de Ganaderías.
b) Registro de Cebaderos.
c) Registro de Mataderos.
d) Registro de Salas de Despiece.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador
en los impresos establecidos por el mismo.

3. El Consejo Regulador denegará, de forma motivada las inscripcio-
nes que no se ajusten a los preceptos de este Reglamento o a las condiciones
de carácter técnico que deben reunir las ganaderías, los cebaderos, los
mataderos y las salas de despiece, contenidas en el Manual de Calidad.

4. Las empresas que realicen más de una fase del proceso deberán
tener inscritas sus ganaderías e instalaciones en los registros corres-
pondientes.

5. La inscripción en estos registros no exime a los interesados de
la obligación de inscribirse en aquellos otros que, con carácter general,
estén establecidos legalmente, debiendo acreditarlo en el momento de la
inscripción en los registros de la Indicación Geográfica Protegida.

6. La inscripción en los registros es voluntaria, al igual que la corres-
pondiente baja. Una vez producida ésta, deberá transcurrir un período
de dos años para proceder a una nueva inscripción, salvo cambio de titu-
laridad, de conformidad con lo que establece el artículo 11.2 del Real
Decreto 728/1988, de 8 de julio.

7. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes regis-
tros, será indispensable cumplir, en todo momento, con los requisitos que
impone el presente Reglamento, debiendo comunicar al Consejo Regulador,
en el plazo de quince días, cualquier variación que afecte a los datos
suministrados en la inscripción, cuando dicha variación se produzca. En
consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender cautelar o defini-
tivamente las inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atu-
vieran a tales prescripciones, previa instrucción del procedimiento que
se sustanciará por las normas del procedimiento administrativo común.

La suspensión cautelar se acordará motivadamente junto con la pro-
videncia de la apertura del procedimiento, por un plazo no superior a
tres meses.

8. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas para com-
probar la efectividad de cuanto se dispone en este artículo.

9. Las inscripciones en los diferentes registros serán renovadas en
plazo y forma que determine el Consejo Regulador en el Manual de Calidad.

Artículo 19.

1. En el Registro de ganaderías se inscribirán las que estando ubicadas
en la zona de producción reúnan las condiciones establecidas en este Regla-
mento, y cuya producción pueda ser amparada por la Indicación Geográfica
Protegida y así lo soliciten al Consejo Regulador.

2. En la inscripción figurará:

Nombre o razón social del titular de la explotación.
Domicilio de la entidad o del titular individual.
Domicilio y nombre del representante.
Número de cabezas que componen el rebaño, con expresión indivi-

dualizada de sementales, hembras reproductoras y animales de engorde.
Descripción de las instalaciones.
Cuantos datos sean necesarios para la calificación, localización e iden-

tificación de la ganadería inscrita.

Artículo 20.

1. En el registro de cebaderos se inscribirán los que estando situados
en Cantabria, ceben animales que puedan suministrar carne destinada
a ser protegida por la Indicación Geográfica y lo soliciten al Consejo
Regulador.

2. En la inscripción figurará:

Nombre o razón social del titular de la explotación.
Domicilio de la entidad o del titular individual.
Domicilio y nombre del representante.
Descripción de las instalaciones.
Capacidad de cebo.

Cuantos datos sean necesarios para la calificación, localización e iden-
tificación del cebadero.

Artículo 21.

1. En el Registro de mataderos se inscribirán todos los que, estando
ubicados en Cantabria, hayan sido autorizados y sacrifiquen ganado ins-
crito cuya carne pueda optar a la protección de la Indicación Geográfica
y lo soliciten voluntariamente.

2. En la inscripción figurarán:

Nombre o razón social de la empresa.
Localidad donde está ubicada.
Domicilio social.
Nombre del representante de la empresa y domicilio.
Los datos que sean precisos para la calificación, localización e iden-

tificación de las empresas.

Artículo 22.

1. En el registro de salas de despiece se inscribirán todas aquellas
que, estando situadas en Cantabria, lo soliciten y sean autorizadas para
despiezar canales amparadas por la Indicación Geográfica.

2. En la inscripción figurará:

Nombre y razón social de la empresa.
Localidad donde está ubicada.
Domicilio social.
Nombre y domicilio del representante de la empresa.
Marcas que utiliza en la comercialización de los productos.
Los demás datos que sean necesarios para la calificación, localización

e identificación de la empresa.

CAPÍTULO VI

Derechos y obligaciones

Artículo 23.

1. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan inscritas sus gana-
derías y cebaderos en los correspondientes registros de la Indicación Geo-
gráfica Protegida podrán suministrar animales cuya carne puede ser ampa-
rada por la Indicación Geográfica Protegida.

2. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan sus industrias ins-
critas en el registro de mataderos podrán sacrificar las reses procedentes
de las ganaderías inscritas para que sus carnes sean protegidas por la
Indicación Geográfica Protegida y expedir sus canales.

3. Sólo las personas físicas o jurídicas que tengan sus industrias ins-
critas en el registro de salas de despiece podrán despiezar las canales
y piezas de éstas y expedirlas al mercado.

4. Solamente podrá aplicarse la Indicación Geográfica Protegida «Car-
ne de Cantabria» a la carne procedente de las instalaciones inscritas en
los registros de mataderos y salas de despiece, que haya sido producida
y faenada de acuerdo con las normas exigidas por este reglamento, y reúna
las características establecidas en el capítulo IV.

5. El derecho al uso de la Indicación Geográfica Protegida en pro-
paganda, publicidad, documentación, precintos o etiquetas, es exclusivo
de las firmas inscritas en los registros de la Indicación Geográfica Protegida,
previa autorización del Consejo Regulador. No obstante, de acuerdo con
el artículo 39 de este Reglamento, y previo los acuerdos convenientes,
el Consejo Regulador podrá autorizar el uso de la Indicación Geográfica
Protegida en publicidad a determinadas firmas de distribución o comer-
cialización.

6. Por el mero hecho de la inscripción en los registros de la Indicación
Geográfica Protegida, las personas físicas o jurídicas inscritas quedan obli-
gadas al cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, del Manual
de Calidad y de los acuerdos que, dentro de sus competencias, dicten
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y el Consejo Regulador, así como a satisfacer
las exacciones que les correspondan.

7. Para el ejercicio de cualquier derecho otorgado por este reglamento
o para poder beneficiarse de los servicios que preste el Consejo Regulador,
las personas físicas o jurídicas que tengan inscritas sus ganaderías y demás
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instalaciones deberán tener actualizadas las inscripciones en los corres-
pondientes registros y estar al corriente en el pago de sus obligaciones.

Artículo 24.

Las firmas inscritas en los registros de mataderos y salas de despiece
sólo podrán almacenar las canales protegidas y las piezas procedentes
de éstas, en los locales declarados en la inscripción.

Artículo 25.

Las marcas, emblemas, símbolos, leyendas publicitarias o cualquier
otro tipo de propaganda que se utilice aplicado al producto protegido,
no podrá ser empleado, ni siquiera por los propios titulares, en la comer-
cialización de otras carnes no amparadas por la Indicación Geográfica
Protegida.

Artículo 26.

1. En las etiquetas propias de cada matadero y sala de despiece que
comercialice carne amparada por la Indicación Geográfica Protegida «Carne
de Cantabria» figurará obligatoriamente y de forma destacada, además
de lo establecido en la legislación vigente, el nombre de la Indicación
Geográfica Protegida, así como cualquier dato que determine el Consejo
Regulador.

2. Antes de la puesta en circulación de las etiquetas a que se refiere
el apartado anterior, éstas deberán ser autorizadas por el Consejo Regu-
lador a los efectos que se relacionan en este Reglamento. Será denegada
la autorización de aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan dar
lugar a confusión en el consumidor. También podrá ser revocada la auto-
rización de una ya aprobada anteriormente cuando hayan variado las cir-
cunstancias de la firma propietaria de la misma, previa audiencia de la
firma interesada.

3. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como sím-
bolo de la Indicación Geográfica Protegida, previa aprobación de la Oficina
de Calidad Alimentaria. De la misma forma, el Consejo Regulador podrá
hacer obligatorio que en el exterior de las instalaciones inscritas, y en
lugar destacado, figure una placa que aluda a esta condición.

Artículo 27.

Toda expedición de canales y medias canales y/o sus cuartos, deberá
ir acompañada por un documento de circulación expedido por el Consejo
Regulador, en el que deberán figurar la fecha de expedición y los datos
identificativos.

Artículo 28.

1. Con el objeto de poder controlar los procesos de producción, fae-
nado y expedición y cuanto sea necesario para poder acreditar el origen
y la calidad de las carnes amparadas por la Indicación Geográfica, las
personas físicas o jurídicas titulares de las ganaderías e instalaciones ven-
drán obligadas a cumplir con las siguientes formalidades, que podrán ser
modificadas, a propuesta del Consejo Regulador, por la Consejería de Gana-
dería, Agricultura y Pesca.

A) Los titulares de ganaderías inscritas:

a) Llevarán un libro de establo, de acuerdo con el modelo adoptado
por el Consejo Regulador, en el que transcribirán los datos de identificación
a los que se refiere el artículo 6, punto 2, especificando para cada animal,
además, la fecha de nacimiento, la raza, la fecha de baja y la causa de
la misma (muerte, transmisión, sacrificio de urgencia, consumo propio).

En las altas ajenas a los nacimientos, también se especificará la explo-
tación de procedencia y la fecha de alta.

b) La baja de un animal, cualquiera que sea la causa, se pondrá en
conocimiento del Consejo Regulador antes de transcurridos diez días natu-
rales después del hecho.

c) Dentro de los quince primeros días naturales de cada trimestre
presentarán al Consejo Regulador declaración en la que se reflejarán los
datos del trimestre anterior que figuran en el libro, para lo que será sufi-
ciente fotocopia de los asientos que figuren en dicho libro, firmada por
el responsable de la ganadería, que asumirá personalmente la veracidad
de los datos y la integridad de la copia remitida.

B) Los titulares de cebaderos inscritos:

a) Llevarán un libro de establo, de acuerdo con el modelo adoptado
por el Consejo Regulador, en el que se transcribirán los datos de iden-
tificación a los que se refiere el artículo 6, punto 2, especificando además

para cada animal la raza, explotación de procedencia, fecha del alta, fecha
de baja y la causa de la misma (muerte, transmisión, sacrificio de urgencia,
consumo propio).

b) La baja de un animal, cualquiera que sea la causa, se pondrá en
conocimiento del Consejo Regulador antes de transcurrir diez días natu-
rales después del hecho.

c) Dentro de los diez primeros días naturales de cada mes presentarán
al Consejo Regulador declaración en la que se reflejarán los datos del
mes anterior que figuran en el libro, para lo que será suficiente fotocopia
de los asientos que figuren en dicho libro, firmada por el responsable
del cebadero, que asumirá personalmente la veracidad de los datos y la
integridad de la copia remitida.

C) Las firmas inscritas en el registro de mataderos:

a) Llevarán un libro de acuerdo con el modelo adoptado por el Consejo
Regulador, en el que figurarán los datos siguientes: nombre y domicilio
del propietario de la res y su identificación individual mediante los datos
del crotal, fecha de expedición, razón social o nombre y domicilio del
destinatario de las canales, medias canales y/o sus cuartos.

b) Presentarán al Consejo Regulador, dentro de los diez primeros
días naturales de cada mes, declaración en la que se reflejaran los datos
del mes anterior que figuran en el libro, para lo que será suficiente fotocopia
de los asientos que figuren en dicho libro correspondientes al mes anterior,
firmada por el responsable del matadero, que asumirá personalmente la
veracidad de los datos y la integridad de la copia remitida.

D) Las firmas inscritas en los registros de salas de despiece:

a) Llevarán un libro de entradas, de acuerdo con el modelo adoptado
por el Consejo Regulador, en el que figurarán los siguientes datos: Fecha
de entrada, matadero de procedencia, número, tipo y peso de las canales,
medias canales y/o sus cuartos, con su identificación.

b) Llevarán un libro de salidas, de acuerdo con el modelo adoptado
por el Consejo Regulador, en el que figurarán los siguientes datos: Fecha
de faenado, número de envases y su contenido, peso, número de las eti-
quetas o contraetiquetas de la Indicación Geográfica Protegida que se uti-
licen en la identificación de las piezas, fecha de expedición y destino.

c) Presentarán al Consejo Regulador, dentro de los diez primeros días
naturales de cada mes, declaración en la que se reflejarán los datos del
mes anterior que figuren en los libros, firmada por el responsable de la
sala de despiece, que asumirá personalmente la veracidad de los datos
y la integridad de la copia remitida.

2. Las declaraciones mensuales de mataderos y salas de despiece se
presentarán por duplicado, bien en los formularios establecidos por el
Consejo Regulador, o bien en fotocopia de los libros, uno de cuyos ejem-
plares se le devolverá al declarante como prueba de su presentación.

3. Los datos citados en este artículo solo se podrán facilitar y publicar
de forma genérica, sin referencia alguna de carácter individual.

Artículo 29.

1. Todas las personas físicas o jurídicas, titulares de bienes inscritos
en los registros, las ganaderías, las instalaciones y sus productos, estarán
sometidos al control realizado por el Consejo Regulador, con objeto de
verificar que la carne que ostenta la Indicación Geográfica Protegida cum-
ple los requisitos de este Reglamento.

2. Los controles se basarán en inspecciones de las ganaderías y de
las instalaciones, revisión de la documentación y análisis de la carne.

Artículo 30.

1. Cuando tras el proceso de control que realice el Consejo Regulador,
se compruebe que se han cumplido las condiciones de la Indicación Geo-
gráfica «Carne de Cantabria», el Consejo Regulador certificará la confor-
midad de la carne mediante la entrega a las empresas de etiquetas o con-
traetiquetas numeradas, de forma que en la comercialización se pueda
realizar el seguimiento del producto.

2. Cuando se compruebe que la carne no se ha obtenido de acuerdo
con los requisitos de este Reglamento, o presente defectos o alteraciones
sensibles, no podrá ser comercializada bajo el amparo de la Indicación
Geográfica «Carne de Cantabria», sin perjuicio de la aplicación del régimen
sancionador recogido en el Título II de la Ley de Cantabria 3/2000, y
transpuesto en el capítulo VIII de este Reglamento.
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CAPÍTULO VII

Del Consejo Regulador

Artículo 31.

1. El Consejo Regulador es un Órgano de la Oficina de Calidad Ali-
mentaria adscrito a la Unidad de Apoyo Técnico, con atribuciones deci-
sorias en cuantas funciones se le encomiendan en este Reglamento, de
acuerdo con lo que se determina en las disposiciones vigentes.

2. Su ámbito de competencia estará determinado:

a) En lo territorial, por la respectiva zona de producción y elaboración.
b) En razón de los productos, por los protegidos por la Indicación

Geográfica Protegida en cualquiera de sus fases de producción, elaboración,
circulación y comercialización.

c) En razón de las personas, por las inscritas en los diferentes regis-
tros.

Artículo 32.

Es misión del Consejo Regulador la de aplicar los preceptos de este
reglamento y velar por su cumplimiento, con esta finalidad ejercerá las
funciones que se prevén en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y la ley
de Cantabria 3/2000, de 24 de julio, así como las que expresamente se
indican en el articulado de este Reglamento.

Artículo 33.

1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente, propuesto por el Consejo Regulador y nombrado
por el presidente de la Oficina de Calidad Alimentaria, que tendrá voto
de calidad, en caso de empate. Si el Presidente es elegido entre los vocales,
no será necesario cubrir su puesto de vocal.

b) Un Vicepresidente, superior autoridad del Consejo Regulador en
ausencia del Presidente, elegido entre los vocales por el Consejo Regulador,
y nombrado por el presidente de la Oficina de Calidad Alimentaria, no
pudiendo, en su caso, estar inscrito en el mismo Registro del Presidente.
El Vicepresidente mantendrá su condición de vocal.

c) Cinco vocales en representación del sector ganadero, elegidos por
y entre los ganaderos inscritos en los registros a) y b) del punto 1 del
artículo 18.

d) Cinco vocales en representación de los mataderos y salas de des-
piece, elegidos por y entre los inscritos en los registros c) y d) del punto 1
del artículo 18.

e) Dos vocales designados por la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca.

2. Por cada uno de los Vocales del Consejo Regulador se designará
un suplente elegido en la misma forma que el titular.

3. Los vocales serán renovados cada cuatro años, pudiendo ser ree-
legidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa legal, su vacante
será cubierta por el suplente, si bien el mandato del nuevo Vocal sólo
durará hasta que tenga lugar la primera renovación del Consejo.

5. El plazo de toma de posesión de los Vocales será el establecido
en la normativa vigente.

6. El Consejo Regulador quedará válidamente constituido en sesión
que se celebrará en el plazo máximo de un mes a partir de la proclamación
de los Vocales electos y en la que estarán presentes todos sus miembros.

7. Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de su
cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este
reglamento, bien personalmente o bien la firma a la que representase ante
la Indicación Geográfica Protegida. Igualmente causará baja por ausencia
injustificada a dos sesiones consecutivas o a tres alternas en el período
de un año, o por causar baja en los registros de la Indicación Geográfica
Protegida.

Artículo 34.

Los Vocales a los que se refieren los apartados c) y d) del artículo
33, punto 1, deberán estar vinculados a los sectores que representan, bien
directamente o por ser representantes de sociedades que se dediquen a
las actividades aquí reguladas. No obstante, una misma persona natural
o jurídica no podrá tener en el Consejo doble representación, ni direc-
tamente ni a través de firmas filiales o socios de la misma.

Los Vocales elegidos, por pertenecer en calidad de directivos a una
firma, inscrita, cesarán en su cargo al cesar como directivos de dicha

firma aunque siguieran vinculados al sector por haber pasado a otra empre-
sa, procediéndose a designar a su sustituto en la forma establecida.

Artículo 35.

1. Le corresponde al Presidente:

a) Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá dele-
garla en cualquier miembro del Consejo, de manera expresa, en los casos
en que sea necesario.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias
en el ámbito de la Indicación Geográfica Protegida.

c) Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el orden
del día, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia
y ejecutar los acuerdos adoptados.

d) Organizar y dirigir los servicios de la Indicación Geográfica Pro-
tegida.

e) Informar a los Organismos Superiores, de las incidencias que se
produzcan en la producción y mercado.

f) Remitir a la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca del
Gobierno de Cantabria, para su aprobación, aquellos acuerdos que, para
cumplimiento general, adopte el Consejo, en virtud de las atribuciones
que le confiere este Reglamento y aquellos otros que, por su importancia,
estime deban ser conocidos por la misma.

g) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o le encomiende
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro años pudien-
do ser reelegido.

3. El Presidente cesará:

a) Al expirar el término de su mandato.
b) A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c) Por decisión motivada de la autoridad que le nombró, previa incoa-

ción de expediente contradictorio por infracción grave o dejación de sus
funciones, o a petición de más de un tercio de los vocales del Consejo
Regulador y así lo decidiese éste por mayoría absoluta.

d) Por las demás causas reconocidas en el ordenamiento jurídico.

4. En caso de cese, abandono o fallecimiento del Presidente, el Consejo
Regulador, en el plazo de un mes, propondrá un candidato para la desig-
nación de un nuevo Presidente.

5. Las sesiones de constitución del Consejo Regulador y las que tengan
por objeto la elección de un Presidente, serán presididas por una Mesa
de edad, compuesta por el Vocal de mayor edad y los dos más jóvenes.

Artículo 36.

1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque su Presidente, bien por
propia iniciativa, bien a petición de la mitad de los Vocales, siendo obli-
gatorio celebrar una sesión ordinaria, por lo menos, una vez por trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán, al menos, con
ocho días de antelación, debiendo acompañar a la citación el orden del
día para la reunión, en la que no se podrán tratar más asuntos que los
previamente señalados.

En caso de necesidad, cuando así lo requiera la urgencia del asunto,
a juicio del Presidente, se citará a los vocales por medios adecuados, con
veinticuatro horas de anticipación, como mínimo. No obstante, el Consejo
quedará válidamente constituido cuando estén presentes la totalidad de
sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado, no
incorporado por el Presidente, será necesario que lo soliciten, al menos,
un 25 por 100 de los vocales con derecho a voto, con cuatro días de
antelación como mínimo.

3. Cuando un titular no pueda asistir a una sesión, lo notificará al
Consejo Regulador, exponiendo el motivo de su ausencia.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayoría de
los miembros con voto presentes, y para la validez de los mismos será
necesario que estén presentes más de la mitad de los que compongan
el Consejo.

El acta de cada sesión, firmada por los asistentes de la misma, recogerá,
al menos, los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias
del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las
deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados y el resul-
tado de la votación.

5. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se estime necesario por el pleno, podrá constituirse una Comisión Per-
manente, que estará formada por el Presidente del Consejo y dos Vocales,
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uno del sector industrial y otro del sector ganadero, designados por el
pleno del Consejo Regulador.

En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha comisión per-
manente se definirán también las misiones específicas que le competen
y las funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la comisión permanente serán comu-
nicadas al pleno del Consejo Regulador en la primera reunión que éste
celebre.

Artículo 37.

1. El Consejo Regulador tendrá un Secretario, designado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente, del que dependerá directamente, y
que tendrá como cometidos específicos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus
acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las convo-
catorias, levantar las actas y custodiar los libros y documentos del Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del organismo.
d) Las demás funciones que se le encomienden por el Presidente rela-

cionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos de la com-
petencia del Consejo.

e) Recibir los actos de comunicación de los vocales por el Consejo,
y por tanto las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cual-
quier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

f) Expedir certificaciones de consulta, dictámenes y acuerdos apro-
bados.

2. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el Consejo
contará con los servicios necesarios.

3. Para ejercer los servicios de control y vigilancia podrá contar con
inspectores propios.

No obstante, estos servicios podrán ser prestados por la Oficina de
Calidad Alimentaria, o contratados a entidades externas autorizadas.

Artículo 38.

El Consejo Regulador establecerá un Órgano de Certificación, que ten-
drá como cometido certificar la conformidad de la carne que opte a ser
protegida por la Indicación Geográfica y sea destinada al mercado, pudien-
do contar este Órgano con los asesoramientos que estime necesarios.

Artículo 39.

El Consejo Regulador podrá proponer la celebración de convenios de
colaboración con grandes superficies, carnicerías, y otros canales de dis-
tribución al objeto de garantizar el origen y calidad de las carnes comer-
cializadas con la contraetiqueta «Carne de Cantabria».

Artículo 40.

1. El Consejo Regulador realizará sus controles a partir de las decla-
raciones obligatorias establecidas en este Reglamento, así como a través
de los documentos de acompañamiento que deben llevar, el ganado, las
canales y piezas en sus transacciones comerciales.

2. Podrá establecerse un programa de control y auditoría de calidad
externo, previa aprobación de la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca.

3. El Consejo Regulador establecerá un sistema reglado de certifi-
cación y sellado de las canales.

Artículo 41.

1. Los operadores de Indicación Geográfica Protegida «Carne de Can-
tabria» deberán satisfacer de acuerdo con lo dispuesto en la ley de Cantabria
3/2000, de 24 de julio, las exacciones parafiscales que se fijan en el artículo
90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los siguientes tipos:

a) El 0,5 por 100 sobre el valor de los animales declarados o comer-
cializados.

b) El 1,5 por 100 sobre el valor de las canales calificadas como aptas
para ser protegidas por la Indicación Geográfica Protegida.

c) Cien pesetas por expedición de certificados o visados de facturas.
d) El doble del coste de precintos, contraetiquetas o crotales.

Los sujetos pasivos de estas exacciones serán:

De la a) Los titulares de ganaderías y cebaderos inscritos en los res-
pectivos registros de la Indicación Geográfica Protegida.

De la b) Los titulares de los mataderos o salas de despiece que expidan
carne amparada por la Indicación Geográfica Protegida.

De la c) Los titulares de los mataderos y salas de despiece inscritas
que soliciten certificados o visados de factura.

De la d) Los titulares de ganaderías, cebaderos, mataderos y salas
de despiece que adquieran crotales, precintos o contraetiquetas.

2. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán variarse por
la Oficina de Calidad Alimentaria, a propuesta del Consejo Regulador,
cuando las necesidades presupuestarias así lo aconsejen, y siempre que
se ajusten a la Ley 25/1970, y disposiciones complementarias.

Artículo 42.

1. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan carácter par-
ticular y afectan a una pluralidad de personas o empresas relacionadas
con la producción, sacrificio y faenado de la Indicación Geográfica Pro-
tegida «Carne de Cantabria» se notificarán mediante anuncios expuestos
en las oficinas del Consejo, sin perjuicio de lo establecido en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992.

2. Contra los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
cabrá recurso de alzada ante el Consejero de Ganadería, Agricultura y
Pesca del Gobierno de Cantabria, dentro del plazo de un mes, tal como
prevé el artículo 74 de la Ley de Cantabria 2/1997, de 28 de abril, de
Régimen Jurídico y de la Administración de la Diputación Regional de
Cantabria.

CAPÍTULO VIII

De las infracciones, procedimiento sancionador y de las sanciones

Artículo 43.

1. El procedimiento, infracciones y sanciones se ajustarán a lo dis-
puesto en el Título II, de la ley de Cantabria 3/2000 de 24 de julio.

2. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de
expedientes sancionadores se ajustarán a las normas de este Reglamento,
las de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes, y a su Reglamento, aprobado por el Decreto
835/1972, de 23 de marzo, al Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en cuanto les sea de apli-
cación; a la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
y cuantas disposiciones generales estén vigentes en el momento sobre
la materia.

Artículo 44.

1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento y a los acuerdos
del Consejo Regulador serán sancionadas con multa, decomiso de la mer-
cancía o pago del importe de su valor si este no fuera factible, suspensión
temporal del uso de la Indicación Geográfica Protegida o baja en el registro
o registros de la misma, conforme se expresa en los artículos siguientes,
en tanto que previstas en la normativa referida en el artículo anterior,
de las que son extracto, sin perjuicio de las sanciones que, por contravenir
la legislación general sobre la materia, puedan ser impuestas.

En caso de concurrencia de infracciones o sanciones se aplicarán los
principios recogidos en la legislación penal y amparados por la jurispru-
dencia.

2. Las bases para la imposición de multas serán las dispuestas en
el artículo 120 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo.

Artículo 45.

Según dispone el artículo 129.2 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo,
las infracciones cometidas por las personas físicas o jurídicas inscritas
en los registros de la Indicación Geográfica Protegida se clasifican, a efectos
de su sanción, de la forma siguiente:

A) Faltas administrativas:

1. Falsear u omitir datos y comprobantes que en cada caso sean pre-
cisos en los diferentes registros.

2. No comunicar de inmediato al Consejo Regulador cualquier varia-
ción que afecte a los datos suministrados en el momento de la inscripción
en los registros.
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3. Omitir o falsear datos relativos a la producción o movimiento de
productos.

4. Las restantes infracciones al reglamento o a los acuerdos del Con-
sejo Regulador, en las materias a que se refiere este apartado.

Estas infracciones se sancionarán con multa del 1 al 10 por 100 del
valor de las mercancías afectadas.

B) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción,
sacrificio y faenado de las carnes. Se consideran como tales:

1. El incumplimiento de las normas sobre los sistemas de explotación
y alimentación del ganado.

2. No respetar lo establecido en relación con las edades de destete
y sacrificio de los animales.

3. Utilizar en el proceso de producción, cualquier sustancia de acción
hormonal o tiroestática prohibida por la legislación vigente, así como cual-
quier otro producto que pueda dar lugar a carnes peligrosas o nocivas
para la salud humana, de acuerdo con lo que dispongan tanto la legislación
vigente como las directrices dictadas por el propio Consejo.

4. Incumplir las normas de sacrificio y manejo de las canales en el
matadero.

5. Incumplir las normas sobre faenado, empaquetado y expedición
de piezas y porciones de éstas.

6. Las restantes infracciones que se produzcan contra lo dispuesto
en este Reglamento o en los acuerdos del Consejo Regulador, en las materias
a que se refiere este apartado B).

Estas infracciones se sancionarán con multas del 2 al 20 por 100 del
valor de los productos afectados, llevando además la pérdida de la pro-
tección de la Indicación Geográfica Protegida en el caso de animales vivos,
y el decomiso, en el caso de canales, piezas o porciones.

C) Infracciones por uso indebido de la Indicación Geográfica Pro-
tegida o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio.

1. Utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas, sím-
bolos o emblemas que hagan referencia, o creen confusión en los con-
sumidores, a la Indicación Geográfica Protegida o a los nombres protegidos
por ella en la comercialización de carnes no protegidas.

2. El uso de la Indicación Geográfica Protegida en carnes que no
hayan sido producidas, sacrificadas o faenadas de acuerdo con las normas
establecidas por la legislación vigente y por este Reglamento, o que no
reúnan las condiciones organolépticas que han de caracterizarlas.

3. El uso de nombres comerciales, marcas, crotales o etiquetas no
aprobados por el Consejo Regulador, en los casos a que se refiere el presente
apartado.

4. La indebida tenencia, negociación o utilización de documentos, cro-
tales, etiquetas, sellos, símbolos o caracteres, propios de la Indicación
Geográfica Protegida, así como su falsificación.

5. La expedición de carnes que no correspondan a las características
de calidad mencionados en sus medios de comercialización.

6. La expedición, circulación o comercialización de carnes amparadas
por la Indicación Geográfica Protegida desprovistas de etiquetas nume-
radas o de los medios de control establecidos por el Consejo Regulador.

7. Efectuar el despiece, envasado, precintado o contraetiquetado de
envases en locales que no sean las instalaciones inscritas y autorizadas
por el Consejo Regulador o por no ajustarse a los acuerdos del Consejo
en esta materia.

8. El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento o en los
acuerdos del Consejo Regulador en lo referente a sacrificio, faenado, enva-
sado y expedición de carnes protegidas por la Indicación Geográfica Pro-
tegida.

9. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de mer-
cancías cautelarmente intervenidas.

10. La utilización de cámaras y locales no autorizados.
11. El impago de las exacciones parafiscales previstas.
12. En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en este

Reglamento o los acuerdos del Consejo Regulador en materia a que se
refiere este apartado C), y que perjudique o desprestigie la Indicación
Geográfica Protegida o suponga un uso indebido de la misma.

Estas infracciones se sancionarán con multa de 10.000 pesetas (60,10
euros) al doble del valor de la mercancía o productos afectados, cuando
dicho valor supere aquella cantidad, además de conllevar su decomiso.

Artículo 46.

1. Infracciones cometidas por personas no inscritas en los registros
del Consejo Regulador:

a) Usar indebidamente la Indicación Geográfica Protegida.
b) Utilizar nombres comerciales, marcas, expresiones, signos y emble-

mas que por su identidad o similitud gráfica o fonética con los nombres
protegidos por la Indicación Geográfica Protegida, o con los signos y emble-
mas característicos de la misma, puedan inducir a confusión sobre la natu-
raleza o el origen de los productos, sin perjuicio de los derechos adquiridos,
que sean debidamente reconocidos por los organismos competentes.

c) Emplear los nombres geográficos protegidos por la Indicación Geo-
gráfica Protegida en etiquetas o propaganda de productos, aunque vayan
precedidos por los términos «tipo» u otros análogos.

d) Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la Indicación
Geográfica Protegida, o tienda a producir confusión en el consumidor res-
pecto a la misma.

2. Estas infracciones se sancionarán con multa desde 20.000 pesetas
(120,20 euros) hasta el doble del valor de la mercancía, cuando este valor
supere aquella cantidad, y además su decomiso.

Artículo 47.

Las infracciones contenidas en el presente Capítulo se clasifican en
leves, graves y muy graves, y en consecuencia se gradúan las sanciones
correspondientes en función de los siguientes criterios:

1. Son faltas leves, y se aplicarán las sanciones en su grado mínimo:

a) Cuando se trate de simples irregularidades en la observancia de
las reglamentaciones, sin trascendencia directa para los consumidores o
que no supongan beneficio especial para el infractor.

b) Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado por el Consejo
Regulador.

2. Son faltas graves, y se aplicarán en su grado medio:

a) Cuando la infracción tenga trascendencia directa sobre el consu-
midor o suponga beneficio especial para el infractor.

b) Cuando no se subsanen los defectos en el plazo señalado por el
Consejo Regulador.

c) Cuando la infracción se produzca por una actuación negligente
con inobservancia de las normas de actuación expresamente acordadas
por el Consejo Regulador.

d) En todos los casos en los que no proceda la aplicación de los
grados mínimo o máximo.

3. Son faltas muy graves, y se aplicarán en su grado máximo las
sanciones:

a) Cuando se produzca reiteración en la negativa a facilitar infor-
mación, prestar colaboración o permitir el acceso a la documentación obli-
gatoria exigida por este Reglamento o por los acuerdos del Consejo Regu-
lador.

b) Cuando se pruebe la concurrencia de manifiesta mala fe en el
infractor.

c) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para la Indi-
cación Geográfica Protegida, sus inscritos o los consumidores.

d) En los casos de las infracciones tipificadas en los apartados B
y C del artículo 45, se podrá imponer como sanción la suspensión temporal
del uso de la Indicación Geográfica Protegida «Carne de Cantabria» o la
baja en los registros de la misma. La suspensión temporal, no superior
a tres meses, del derecho al uso de la denominación, llevará aparejada
la suspensión del derecho a certificados de origen, precintos, contraeti-
quetas y demás documentos del Consejo Regulador de que se trate. La
baja supondrá la expulsión del infractor del registro o registros de que
se trate, del Consejo Regulador, y como consecuencia, la pérdida de los
derechos inherentes a la denominación.

Artículo 48.

En el caso de reincidencia o cuando los productos estén destinados
a la exportación, las multas serán superiores en un 50 por 100 a las máximas
señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones que pueden
corresponder en virtud de la legislación vigente.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las multas
podrán elevarse hasta el triple de las máximas establecidas. Se entenderá
reincidente, si el infractor sancionado mediante resolución firme en vía
administrativa comete alguna de las infracciones que se contiene en el
presente artículo en los cinco años posteriores.

Artículo 49.

1. La iniciación e instrucción de expedientes sancionadores corres-
ponderá a la Oficina de Calidad Alimentaria, por iniciativa propia, por



19026 Martes 28 mayo 2002 BOE núm. 127

denuncia o por petición razonada del Consejo Regulador, cuando el infrac-
tor esté inscrito en alguno de sus registros.

2. Medidas cautelares. Mediante acuerdo motivado del director de
la Oficina de Calidad Alimentaria, podrá acordarse durante la instrucción
del expediente sancionador la adopción de alguna o algunas de las siguien-
tes medidas cautelares:

a) Decomiso de la mercancía.
b) Suspensión temporal en el uso de la Indicación Geográfica Pro-

tegida.
c) Baja provisional del presunto infractor en el Registro o Registros

en que esté inscrito del Consejo Regulador.

3. Serán órganos competentes para resolver:

a) El Director de la Oficina de Calidad Alimentaria en los expedientes
sancionadores por infracciones en que se prevea sanciones de hasta setenta
y cinco mil (75.000) pesetas (450,76 euros).

b) El Director general de Pesca y Alimentación por infracciones en
que se prevea sanciones entre setenta y cinco mil una (75.001) pesetas
(450,77 euros) y doscientas cincuenta mil (250.000) pesetas (1.502,53
euros).

c) El Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca por infracciones
en que se prevea sanciones de cuantía superior a doscientas cincuenta
mil (250.000) pesetas (1.502,53 euros).

4. La sanción del decomiso definitivo de productos y el destino de
éstos, la suspensión temporal en el uso de la Indicación Geográfica Pro-
tegida, o la baja en el registro o registros del Consejo Regulador, corres-
ponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el expediente.

5. En cuanto a la iniciación e instrucción de expedientes sanciona-
dores por infracciones a lo dispuesto en este Reglamento, cometidas por
personas físicas o jurídicas ubicadas fuera del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, se estará a lo dispuesto al respecto
en la normativa vigente.

6. En el supuesto que la resolución del expediente suponga la impo-
sición de una sanción, el infractor deberá abonar los gastos ocasionados
por las tomas y análisis de muestras, por el reconocimiento que se hubiere
realizado, y los demás gastos que ocasione la tramitación y resolución
del expediente.

7. En el supuesto de imposición de sanción pecuniaria de cuantía
inferior a cien mil (100.000) pesetas (601,01 euros), si no se interpone
reclamación alguna contra la misma y ésta se hace efectiva dentro de
lo diez días siguientes a la notificación de la resolución sancionadora,
tendrá una reducción del veinte por ciento de la cuantía fijada en dicha
resolución.

8. Las resoluciones sancionadoras dictadas por el director de la Ofi-
cina de Calidad Alimentaria y por el Director General de Pesca y Ali-
mentación serán recurribles en alzada ante el consejero de Ganadería,
Agricultura y Pesca, cuya resolución pondrá término a la vía adminis-
trativa.

9. Las sanciones impuestas por el consejero de Ganadería, Agricultura
y Pesca, serán recurribles en alzada ante el Gobierno de Cantabria cuya
resolución agotará la vía administrativa.

10. En los casos en los que la infracción corresponda al uso indebido
de la Indicación Geográfica Protegida, el Consejo Regulador, sin perjuicio
de las actuaciones y ulteriores sanciones administrativas pertinentes,
podrá acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales
reconocidas en la legislación para la protección de la propiedad industrial.

10219 ORDEN APA/1183/2002, de 9 de mayo, por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Aguacate, com-
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi-
nados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito
de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos,
precios y fechas de suscripción en relación con el Seguro Combinado de
Aguacate que cubre los riesgos de Viento, Pedrisco y Daños Excepcionales
por Inundación-Lluvia Torrencial y Lluvia Persistente.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Aguacate, regu-
lado en la presente Orden, que cubre los riesgos de Viento, Pedrisco y
Daños Excepcionales por Inundación-Lluvia Torrencial y Lluvia Persistente
serán todas las parcelas en plantación regular dotadas de un sistema de
riego, destinadas a la producción de Aguacate, situadas en las provincias
y comarcas que se recogen en el anexo.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias,
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única Declaración de Seguro.

3. A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier
régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán reco-
nocidas como parcelas diferentes. Cuando esta porción de terreno se
encuentre dividida en bancales, el conjunto de los mismos constituyen
una única parcela a efectos del Seguro, por lo que no se considerarán
como lindes, los muros de contención entre bancales, ni la continuidad
de dichos muros para su utilización como cortavientos.

Plantación regular: La superficie de Aguacate sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea-
licen en la zona y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
de la zona en que se ubique.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los solos efectos de acogerse a los beneficios del Seguro regulado
en la presente Orden, se consideran asegurables las correspondientes a
la variedades Fuerte, Hass y Pinkerton de Aguacate.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las variedades
Fuerte, Hass y Pinkerton destinadas a la producción de Aguacate, sus-
ceptibles de recolección dentro del período de garantía.

3. No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los árboles aislados y las producciones correspondientes a huertos

familiares destinadas al autoconsumo.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro regulado en la
presente Orden, deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas
mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro-
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos tales como
«encespedado», aplicación de herbicidas o por la práctica del «no cultivo».

b) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece-

sidades del cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes salvo causa de fuerza mayor.
f) Recolección en el momento adecuado.
g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha

antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con las buenas
prácticas agrarias, en concordancia con la producción fijada en la Decla-
ración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada
parcela en la Declaración de Seguro. No obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas de producción.


